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Constancia Secretarial.  Medellín, 30 de mayo de 2023, informo 

señora Jueza, que una vez revisado el expediente y encontrándose que 

no hay más memoriales, paso a despacho el auto resolviendo escrito. 

 

Lina María González C. 

Escribiente  

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, TREINTA (30) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). 

 

Radicado: 05001-40-03-005-2020-00304-00 

Proceso: Sucesión Intestada. 

Causante: Ana Eva Sánchez Villada. 

Interesado: Sergio León Villada Rivera y Otros. 

Decisión: Ordena Requerimiento Especial. 

 

 

Para poder impartir impulso progresivo al proceso sucesoral de la 

referencia según lo solicita el apoderado judicial de los interesados, se 

REQUIERE especialmente al mencionado, para que dentro del término 

de los diez (10) días, suministre el número del documento de 

identificación ciudadana de los señores FANI VILLADA SÁNCHEZ, 

NELLY DE JESÚS VILLADA SÁNCHEZ, MARÍA SORAGEL 

VILLADA SÁNCHEZ, AMANDA OMAIRA MUÑOZ VILLADA, 

PAULA ANDREA HERNÁNDEZ, CLAUDIA PATRICIA 

HERNÁNDEZ, CRISTOFEN JHONATAN GRAJALES 

HERNÁNDEZ y DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ HERNÁNDEZ, 

por corresponder a información necesaria para ingresar sus nombres en 
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el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS - 

Plataforma TYBA y poder proseguir con la actuación subsiguiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


